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VISTOS Avoco conocimiento de 
pusttos de Ley la presente causa, en vista de ta 

remte Verbal sazón de sorteos que antecede 
E En lo principal, previamente el ac- 

eya ento que torcomparezca a esta judicatura y 
ces el dom cumpla con to dispuesto en el Art 

86 del Código de Procedimiento 
eel An 6 Civil, y presenta la partida de ma- 
ento Civil tirnomo certificada por el Registro 

Cívil, en el termino de tras dias 
ULLOA, por Notifíquesa 

ie os dianos de JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL Quito, 10 de Sep- 
tiembre del 2004, a las 11530 

s entre cada VISTOS El esento presentado 
ese al proce-  agréguese al proceso En lo pan- 

cipal, la demanda presentada es 
a casillero ju- clara, precisa y reune los demas 

RMTFIQUESE - requisitos de Ley, por lo que se la 
pnenández Lo acepta a trámite Verbal Sumarto 

a para los tines En consecuencia, corrase trasla- 

DC SEGUNDO DE LO CIVIL DE IBARRA 
Es — CITACIÓN JUDICIAL 

FE: Claudio Patricia Bomilla Morán 

pk Tanya Lee Vaca Santamaría 
LA DEMANDA: Divorcio 

lroal sumano.- Juicio N* 250-2004 
feterminada 

DE LA ACTORA: Casillero N* 45 Abg. Pa-, 
Ps. 
pz A Cervantes 

ADO SEGUNDO DE LO CIVIL - Ibarra, 31 de 
B4, las 10h10.- VISTOS. La demanda que an- 

a, precisa y reúne los requisitos legates, por lo 
pta al trámite verbal sumano que le correspon- 

Tanya Lee Vaca Santamaría en 
mos q esta ciudad de Ibarra así 
cad de Quito, a fin de que señale casillero ju- 

k posteriores notificaciones, Con el nombre de 
di J d 

  

  

  gi ad ll 
paro de los señores Agentes Fiscales Distrita- 
a de Imbabura Agréguese la 
réngase en cuenta ta cuantía y el casillero Ju- 

hu CÍTESE Y NOTIFÍQUESE. F) Dra. Luz A. 

   
    

  

  
¡wsted para los fines legales. > 

Ibarra, 6 de septembre det 2004, 

   PE. García   

Jueves, 30 de septiembre del 2004 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
PRONTOALO CIA. LTDA. 

La compañía PRONTOALO CIA. LTDA. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario UNDECIMO del 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO el 21 DE SEP- 
TIEMBRE DEL 2004, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución N* 04.Q.1J.3706 

de 24 SEP. 2004. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 

TO, provincia de PICHINCHA. 

“2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400, Número de PARTICIPA- 

CIONES: 400, Valor: US$ 1 cada una. 

3,- OBJETO.- El objeto de la compañía es: a) El de la fa- 
bricación, elab Í ialización, rep ión 

la compra, la venta, distribución, importación, exportación, 

ialización, ir diación, explotación, comisión, 

mandato, consignación, de aparatos y sistemas de comu- 

nicación.... 

Quito, 24 SEP. 2004. 

DR. SANTIAGO LOPEZ ASTUDILLO 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ACIZO37136 M4     

    
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA MUR- 

GUEYTIO YEPEZ C. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

IMPORTADORA MURGUEYTIO YEPEZ C. 

LTDA. aumentó su capital en US$ 800 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada an- 

“te el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 19 de mayo del 2004. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías mediante Resolución N*04.Q.1J.2413 de 22 

JUN. 2004. : 

El capital suscrito de US$ 1.000,00 está dividido 

en 1.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 22 JUN. 2004. 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS 

DE QUITO ENC. 

AC/2097127/4 

  

  

    
 


